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SECUON PRIMER 4
ADMISTR^CION CENTRAL

Ministerio de Trabajo
DIRECCION GENERAL DE PREVISION

ResoJuc'ón por la que lie dictan nor
mas p^ra computar el plazo de espera, 
a cf.ctos del subsidio de vejez, de los 
Urabaj dores comprendidos en la 

rama especial agropecuaria

limos. Sres.i Con objeto de dar una 
solución al problema del cómputo de 
piazo de espera de los trabajadore 
agropecuarios, una vez implantado el 
piocedimiento de afiliación en ls 
rama especial que los comprende, uni
ficando, por una parte, el periodo de 
carencia exigible a los clasificados 
como fijos y eventuales y sirviendo, 
por otra, de correcta interpretación a 
lo previsto por los artículos 58 y 59 
del Re glamento de 26 de n^ayo de 1943,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar:

Primero. El periodo de carencia 
exigible para poder gozar de los bene
ficios del subsidio de vejez e invali
dez, regulado por el Decreto de 26 de 

mayo de 1943 y Orden ministerial de 
18 de junio de 1947, se determinara 
por la existencia de cinco años de co- 
tizac’ón, tanto para 'los productores 
agropecuarios fijos como eventuales, 
atribuyéndose a los cupones de cotiza
ción, para cu cómputo a efectos de la 
cobertura del periodo de carencia, el 
valor de un mes, y debiendo, en conse
cuencia, estar representada la cotiza
ción mínima que habrá de acreditarse, 
en conexión con lo previsto en el ar- 
;ticulo 7.9 de la Orden de 8 de abril de 
1952, por el aborto de 60 cupones.

Segundo. La valoración de los 
periodos de trabajo realizados desde 
<,9 de enero de 1940 hasta l.» de abril 
d( 1952, en que por Decreto de 21 de 
marzo de este último año fué declara
da obligatoria la cotización de los 
afiliados al cen=o laboral agrícola, se 
llevará a cabo computándose por años 
completos para los productores califi
cados como fijos, y tan sólo por medios 
años cuando se tratare de eventuales, 
cualquiera que hubiera sido el número 
real de días laborados y siempre, na
turalmente, que en los mismos concu
rra en cada una de las anualidades de 
que se trate el requisito de habitúali- 
dad que exige ci articulo 5.9 de la Or
den ministerial de 3 de febrero de 
1949.

Tercero. Lo prevenido en las pre
sentes normas entrará en vigor en la 
fecha en que se publique la presente 
resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Normas transitorias
L? Las prevenciones antedichas 

surtirán efecto con referencia a todos 
los expedientas que en la f cha a que 
se refiere el apartado tercero se en
contraran en situación de trámite, 
pero no dará lugar a la revisión de 
aquellos otros que ya se hallaren con- 
ciusos por haber adquirido carácter 
de firmo el acuerdo recaído.

23 Sin perjuicio de lo preceptua
do en la norma transitoria precedente, 
lo establecido por los apartados pri
mero y segundo será igualmente apli
cable a aquellos ancianos que, habién
doseles denegado el derecho al per
cibo del subsidio de vejez por faltar
les un número determinado de días 
para alcanzar el periodo de espera, 
justifiquen haberlo completado con 
posterioridad al acuerdo denegatorio, 
y cuya solicitud se tramite en lo su
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cesivo o ya se hallare en la actualidad 
?n tramitación.

Lo que comunico a W. 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1955.— El 

Director general, Fernando Coca de la 
Pinera.
limos. Sres. Presidente del Instituto 

Nacional de Previsión y Jefe de la 
Sección de Seguros y Subsidios So
ciales Obligatorios de este Ministe
rio.

(Del “B. O. del E.” núm. 132, 
de fecha 12-5-55).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.638

60B$ERP(i CIVIL
9E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ganado 
existente en el término municipal de 
Moyuéla, en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 134 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 se declara oficialmen
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida de “La Plana”, del 
referido término, señalándose como 
zona infecta la mencionada partida, y 
como zona sospechosa y de inmuniza
ción todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar- 
ticu'os 113 y 229 al 231 del referido 
Reglamentó de Epizootias, y las que 
deben ponerse en práctica, las com
prendidas en los citados artículos.

Los animales clínicamente enfermos 
-y ios sospechosos que presenten eleva
ción de temperatura serán tratados 
convenientemente. Los animales que 
hayan convivido con los enfermos y 
no presenten elevación de temperatu
ra ni anormalidad sanitaria serán 
tratados con suero, y más tarde suero- 
vacunados, y los demás animales de 
especie ovina existentes en el térmi
no municipal de Moyuela serán vacu
nados preventivamente contra carbun
co bacteridiano, con carácter obliga
torio, siendo de cuenta de los propie
tarios riel ganado cuantos gastos se 
originen por la >dopción de tal me
dida.

Las vacunaciones habrán de quedar 
terminadas dentro del plazo de veinte

di as a contgr desde la fecha de inser
ción de esta circular en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y la práctica 
de las vacunaciones solamente podrá 
realizarla el Veterinario titular de 
Moyuela.

Zaragoza, 10 de mayo de 1955.—

El Gobernador civil, 

Joié-Manuel Pardo de Santayana 

SECCION TERCERA ''3
Núm.2.656

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Dada cuepta en la sesión de esta 
Corporación de 30 de abril último de 
la presentación de las cuentas del pre
supuesto extraordinario A), de pese
tas 18.000 029’49, para la construcción 
de caminos vecinales, y del informe 
de la Comisión de Hacienda, se anun
cia al público que dichas cuentas que
dan expuestas en la Secretaría de la 
Corporación por plazo de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más 
pueden hacerse por escrito observa
ciones y reparos ante esta Corpora
ción.

Zaragoza, 9 de mayo de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

^ECCIOrTciJARTA
Núm. 2.475

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto-en 
le circular de la Dirección Genera1! de 
la Deuda y Clames Pasivas de 25 de no 
vitmbre de 1945 (“Boletín Oficial” nú
mero 358), se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de haberes 
pasivos correspondientes a los mismos;

Engracia González Montón. (M. Ci
vil).

Femando Cuillén Aramburo. (Retira
do Cruces, Traslado).

Florencia Pardos Muñoz, Jesús Boix 
del Hierro y Luisa Romeo Montañés. 
(M. MHlitar).

Angel Béseos Solas y Fulgencio Al- 
varez. (Retirados Cruces).

María de los Angeles Hidalgo !bá- 
ñc-z. (M. Civil).

M'ariano Lázaro Blasco. (Retirado 
Cruces, Traslado).

Pilar Merenciano Sanz. (Interesan
do reintegro).

Pablo CasteHot Arilla. (Jubilados).
Pilar Lostald Vidal. (M. Militar).

Bibiana Marín Marín. (M. Militar).
Joaquín Jaso Abenia. (Rectificación 

orden). .

Zaragoza, 29 de abril de 1955.— El 
Delegado de Hacienda.

Núm. 2.366

Recaudación de Contribuciones

D. Fernando Fernández Ferrer, Re- 
cauidia-dor de contribuciones e im
puestos del Estado de 'la zona de 
Tarazona:
Hago saber: Que en él expediente 

que instruye por- débitos de contri- 
lu^ión rústica pertenecientes al año 
•'952 y pueblo de Trasmoz aparece 
la siguiente

“Providencia.—De conformidad con 
lo dispupsto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación do 29 dé diciem
bre de 1948, requiérase por med'o de 
pdicto, que se insertará en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia y se fi
jará a)l propio tiempo en la Alcaldía 

término mumicipiai a que cnrrcs- 
ponden los débitos, a 'los deudores de 
paradero desconocido o ignorado 
comprendidos en este expediente, para 
que comparezcan en él, por si o por 
por reprpsentante autorizado, a efecto 
du abonar el dc^icubierto que se les 
reclama, los reoargos y costas cor res
pondientes; advirtiéndoles que s I 
transcurrí do.' ocho días desde la in 
verdón dlel anuncio en e! periódico 
oficial no se personasen serán declara
dos en rebeldía mediante providencia 
(hCtada al efecto, y a partir de este 
insitiante tnd^s las notificac'ones qu* 
deban hacérseles se les efectuarán me- 
ci'anite lectura de las miismas en la 
Oficina recaudatoria, a presencia del 
público que se encuentre en día y de ’ 
dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre los " 
deudores a quienes se refiere Ta- ante
flor providmola k>s que ia continua
ción se expresan, se les notifica pet 
modio del presente, que se remite a 
la Tesoreri;- de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el "Bo
letín Oficial”, y a la Alcaldía de Tras
moz, según dli^iponie él referido aJ ■ 
ti culo 127 del Estatuto.
. Trasmoz, 14 dé abril de 1955.—El 
Recaudador, F. Fernández.—Visto bue
no; El Jefe del Servicio, M. Gonzaivo.

♦ ♦ ♦
Número del recibo, deudores y cuotas

5. Rufo Andía García; 53’73 ptas. 
56. José - Miaría La!huerta Ciordía: 

1 146’40. a
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í

' '00. Jaointa Sánchez Pérez; 25’24. 
112. María Pérez Domínguez, 28’85. 
124. Eugenio Ybustreta Giménez; 

19’84.
¡29. M oisés Maca y a Dcmiingo: 38’22. 
13L Tomás Macaya hbáñez: 50’48. 
-42. Martín Pérez Aperte. 25’24. 
¡43. Juana Peña La huerta: 37’14. 
^48. Eugenia Pérez Martínez: 72’84 
*.65. Alejandro M a di u r g a Soláins.- 

38’22. , 
' 185. Fnanic i seo Pérez Serrano. 108’90. 

¡94. Amado Aznar Pérez. 40’02. 
2i8. RafaLópez Pérez: 85’46.
219. Siiivestre MagaJión L á i n e z . 

. 33’18.
245. Isiabei! Berges Martiín: 60’23. 
249. Evaristo Pérez Dona: 30’66.

. . . . LECCION QUINTA _
Núm. 2.514

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza la provisión de cuatro 
plazas de Celadores de la Policía Sa
nitaria de Abastos, y todas las que pue
dan p;Odiucirse hasta la fecha de, c <j - 
mienzo de los ejercicios de oposición, 
por el presente anuncio, y con autorl* 
zacióin dio la Junta Cail'if¡caídora de Des
tinos Civiles, se convoca para cubrir
las mediante oposición libre entre es
pañoles mayores de veintitrés años y 
menores de cuarenta.

Estas plazas están dotadas con el 
haber anual de 8.000 pesetas y demá* 
derechos y deberes inherentes al car
go, y, a tenor de lo preceptuado en el 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local y demás disposiciones 
vigentes, se cubrirán por oposición 
libre, reservándose una de estas pla
zas, según dispone la Orden ministe
rial de 22 de enero de 1954', para los 
cupos restringidos entre mutilados, 
excombatientes, excautivos y huér
fanos que menciona la Ley de 17 de 
julio de 1947, haciéndose aplicación 
de lo dispuesto en el apartado 16 de 
aquella Orden sobre adjudicación de 
plazas. "

Los aspirantes a estas oposiciones 
prmentarán sus soilicitudes en el Re
gistro General de la Secretaría muni
cipal, reintegradas con una póliza 
de 1’55 pesetas del Estado y otra mu
nicipal de 1’50, en días y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de cua
renta y cinco días a partir del siguien

te al de la aparición de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañando la siguiente documenta
ción:

a) Certificado de carecer de antece
dentes penales, expedido por el Regis
tro General de Penados y Rebeldes.

b) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

c) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si el lugar de naci
miento no corresponde a la jurisdic
ción de esta Audiencia Territorial. .

d) Certificado de buena conducta, 
exp dido por la Alcaldía de su resi
dencia.

e) Certificado de carecer de antece
dentes político-sociales, expedido por 
la Jefatura Superior de Policía.

f) Resguardo de haber ingresado 
en La D positaria municipal la canti
dad de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen, que no se devolve
rán una vez admitido el opositor a 
n alizar los ejercicios de oposición.

En la fecha que dispondrá el Tri
bunal se realizará un reconocin}ienlo 
de los 'aGipiránltes por los Médicos de 
la Beneficencia municipal, para de
terminar la aptitud física para el 
ejercicio del cargo.

Los ejercicios de oposición serán 
tres:

L9 Escritura al dictado y resolu
ción de tres problemas de aritmética 
elemental.

2.9 Contestar por escrito, en el 
tiempo que fije el Tribunal, a dos 
temas, sacados a la suerte, de los com
prendidos en el programa que al final 
de este anuncio se inserta.

3.9 Contestar por escrito a los su
puestos qu ■ eh él mom-onto xte J-a opo
sición determine el Tribunal.

Los ejercicios de oposición comen
zarán cuando determine el Tribunal, 
una vez transcurridos tres meses desde 
la aparición de este anuncio en él “Bo
letín Oficial” de la provinci'a

Los ejercicios serán eliminatorios, 
y para aprobar y pasar al siguiente 
aorá pnecisci obtener la pum/tuiación mí
nima de cinco puntos. A este fin, cida 
miembro del Tribunal dispondrá de 
coró a diez puntos en la calificación 
de cada ejercicio.

Los aspirantes que residan fuera de 
la capital deberán señalar en su ins
tancia persona domiciliadla en Zara
goza a quien se pueda comunicar las 
notificaciones a todos los efectos.

/’d fina.y^r las cpoyícipnes; (1 Tri- 
nal elevará propuesta al Excmo. Ayun

tamiento a favor de los opositores 
aprobados. ,

Lo aue se hace público para genera» 
conocimiento. ■

Zaragoza, 28 de abril de 1955.—-El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—P. A. de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

PROGRAMA 
para las oposiciones de Celadores de 

la Policía Sanitaria de Abastos
1 EMiA L9 Dcd A/jcaide, dio los Tendien

tes de Alcalde: sus atribuciones.— 
Atribuciones del Ayuntamiento Pleno. 
Atribuciones de la Comisión Perma
nente.

TEMA 2. Término municipal; idk.fi- 
nición.—División del término.—Zona 
fiscal.—Zona libre.—Limite de la Zona 
fiscal de Zaragoza.—Objeto de la vi
gilancia en la Zona libre.—Servicio 
especial de la Administración de Co
rreos.

TEMA 3.9 Drj La población.—Clasifi
cación de los habitantes del término 
municipal.—Padrón municipal.—Con
cepto.—Quiénes pueden y deben ser 
inscritos en él.—La cualidád de extran
jero en relación con él Mumicipko.— 
Derechos y deberes de los vecinos y 
habitantes. ' .

TEMA 4.- Hacienda municipail.—In- 
gr.isos munic.palles en gunitraJ.—Pre
supuesto municipal.—Cuantía del pre
supuesto ordinario del Municipio de 
Zaragoza.— Partidas del presupuesto 
de ingresos cuyo cobro se halla a car
go del Cuerpo de la Policía Sanitaria 
de Abastos.

TEMA 5.9 Funoicnarios d¡e Adminis
tración local.—Definición y clasifica
ción.—Funcionarios adm inistrativos.— 
Técnicos.—Do servicios especiales.— 
Subalternos. .

TEMA 6.9 Deberes de todos los fun
cionarios.—Dereohos en genera'.—De 
la responsabilidad en general.—Faltas 
leves.—Faltas graves.—Faltas muy 
graves.—Prescripción de las mismas.

TEMA 7.9 Del personal dél Cuerpo — 
Obligaciones del Jefe, Subjefes, Escri
bientes, Pesadores, Celadores y Matro
nas.

TEMA 8.9 Recompeni-as—Peticiones. 
Licencias y excedencias.—Jubilaciones 
y pensiones.

TEMA 9.' Ordlcnanizá fispdl núm 14. 
Inspección y reconocimiento sanitario 
de artículos destinados al abasto pú
blico.— Quienes están obligados al 
pago de la tasa.—Exenciones.—Tarifa. 
Tasas.

TEMA 10. Ordenanza fiscal núme
ro 50.—Arbitrio sobre el consumo de 
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bebidas espirituosas y alcoholes.—De- 
pósiics.—Dtipo&icioneis generaiie».—De
pósitos de cosecheros.—Depósitos de
dicados a la crianza y beneficio del 
vino.—Depósito, de comerciantes, tra
tantes, especuladores y almacenistas. 
Fábricas.—Especies sujetas al grava
men.— Tarifas.—Taras.—Defraudacio
nes.

TEMA 11. Ordenanza fiscal núme
ro 51.—Arbitrio sobre el consumo de 
carnes frescas, saladas, embutidos, vo
latería y caza menor.—Disposiciones 
gen. raies.— i ai ifas.—Taras.— Deposi
tes.—Aro.os.—D.pósito administrativo. 
AoaaieCuuoiej, ua.antes y especulado
res uJU gaDc.Üiü.—K'dgiSlUO Cíe* ’ g'cllialuUS 
en vivJ: oii lunCiOdamionita—trasla
dos de ganauo.—Infracciones.

TEMA 12. AiDniio sobre pescados 
y marucoj fmus.—íarifa.—Defrauda
dores de este a.bitno.—Disposición 
general comp.umentaiia sobre defrau- 
uac.on y penalidad.

Núm. 2.595

Comandancia Huirar de Marina 
de Dditeiona

Relación de 10d inuividuos inscritos 
maiitimos de esta capital, nacidos 

■ en: el año 1936, en la fecha y pobla
ción.s que ai f.ente de caua uno se 
expie^an, comprendidos en el alista
miento del añu actual y que han que
dado sujetos al seiv.CiO ae la Arma
da en el reemplazo de 1956 ue ma
rinería, que ucb.n causar baja en los 
alistamientos del Ejército, en cum- 

. -plimiento de lo que disponen los ar- 
ticuios 114 y 71, respectivamente, 
de ios Reglamentos vigentes ae Re
clutamiento de la Armada y de Ejér
cito.

Núm. 556. Luis Pérez Alarcó, hijo 
de Antonio y Encarnación, nacido en 
Zaragoza el 13 de abril. ",

Núm. 576. Juan-J0oé Peña Pérez, 
hijo de Julio y Pilar, nacido en Ta- 
razona el 19 de abril. .

Núm. 753. Céoar Rabadán Campos, 
hijo de Francisco y Candelaria, nacido 
tn Zaragoza el 9 de julio. '

Núm. 808. José Vela Franco, hijo de 
Joaquín y Magdalena, nacido en Al
hema de Aragón el 30 de julio.

Barcelona, 23 de abril de 1955.—El 
C de N., 2.° Comandante, Lorenzo San- 
felíu.

Núm. 2.610
Delegación de Industria

Con fecha 25 de marzo de 1955, 
púm. 3 054 de registro de entrada, se 
ha recibido un escrito del Ministerio 

de Industria (Dirección General de In
dustria, Sección 3.^-6.089-bl/mm Asun
to: Precinto de balanzas y básculas 
automáticas y semi-automáticas), que, 
copiado a la letra, dice así:
“Visto el expediente promovido por 

D. Casto Eiras Costa, aonuciiiado en 
Zaragoza (calle de la Paz, núm. 19), 
solicitando la renovación por dos años 
de la autorización que le fué concedi
da por este Ministerio en 13 de mayo 
de 1943 para levantar y colocar pre
cintos en las balanzas y básculas auto
máticas y semi-dutomáticas que repa
re por mediación de sus talleies en la 
provincia de Zaragoza,

Esta Dirección Gcneial, de acuerdo 
con lo preceptuado en ti artículo 53 
del vigente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Pesas y Medidas de 
l.6 de fcbreio de 1952, y cun la pro
puesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto;

I.» Conceder a D. Casto Eiras Costa 
la renovación por dus años de la auto
rización qu- le fué concedida por este 
.Ministerio cn 13'du moyo ae 1943 para 
levantar y cuiucai precintos en lao ba
lanzas y bascuias autumaucas y semr 
auiumáticas que repare por mediación 
ae sus talleres en la pruvmcia ue Za- 
laguza, siiiqu^ia autorización con- 
Ccuiua suponga munupouu aiguno 
pa.a el- eje, cicio de esta activiuau.

2.9 Los precintos que coloque 
D. Casto Eiras" Costa llevarán como 
diseño, de un lado, la insciipcion 
“tilas", in mentido horizontal y ver
tical, y del otro, el núm. 49, asignado 
por ei Registro General ae Autoriza
ción del Consejo ae inaustiia.

3.9 La utilización ue esta autoriza
ción quuaa -u}.id ai cumpúmiumo de 
las normas establee.as en el artícu
lo 58 del vigente Reglamento para ia 
ejecución de ia Ley de Pesas y Me
didas.

4.9 Que para conocimiento genera) 
se publique esta resolución en ei “Bo
letín Oficial” de ia provincia de Zara
goza, uno de cuyos ejemplares deberá 
ser i emitido a esta Dirección General 
de Industria.”

Zaragoza, 29 de abril de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible)-

jefatura úe Obras Públicas

Núm. 2.633 
Expropiaciones

Esta Jefatura de Obras Públicas, con 
f cha d hoy, ha dictado la siguiente 
providencia:

“Visto el expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de

Torrehermosa, con motivo de la cons
trucción del oleoducto de Rota a Za
ragoza;

Resultando que rectificada por el Al
calde de Torrehermosa la relación de 
propietarios a quienes afecta la ex
propiación se pub.icó en el “Boletín 
Unciai” de esta p.uvincia núm. 82, de 
fecha 13 de abril de 1955, abriendo un 
piazo de dieciséis días paia que ios 

"interesados pudieran auucir las reda
maciones que estimasen oportunas en 
contra de la necesidad ue ocupación 
de fincas;

Resultando que no se ha producido 
icdamación aiguna por parte de. los 
interesauos;

Considerando que en este expediente 
se han cumpnao todus los lequisitus 
de la Ley de 10 de eneio ue 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le cuniieien el art. 18 
de la citada Ley y la ue 20 de mayo 
de 1932, ha acornado declarar ia nece- 
sidau ue la ocupación de las fincas de 
que sé tiata.

Lo que se hace público mediante 
este “Duietín Onciai”, a ios eKCtos del 
ai tícuiu 25 uei Reglamento ue 13 de 
^uniu uc 1ó 79.

Zaiagoza, 10 ue mayo de 1955.—El 
Ingvm^iu J¿fe, Juoé Urioi.

• • •

Núm. 2-634
Esta Jefatura ue Obias Públicas, con 

;t.cna ue huy, ha uiCtauu ia siguiente 
piuviuencia:

“Visto el expediente de expropiación 
ue fincas un ui término mumcipai de 
Cetina, cun mutivo ae la Cunot.ucción 
del uicouucto ue Rota a Zaiaguza;

Rusuiianoo que. rectificada por el 
Alcaide ue Cetina la relación ae pro- 
piutauus a quienes afecta la expiupia- 
Ción se puDiicó <.n el “Boteún Oficial” 
de esta provincia núm. 82, de fecha 
13 de abril ue 195o, abrienuo un piazo 
ae diecioéis uias para que los intere
sados pudieran aaucir las reclamad^ 
'nes que estimasen oportunas en contra 
de la necesidad ue ocupación ae fincas;

R sudando que no se ha producido 
iuCtumación aiguna por parte de los 
interesados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos 
de la Ley de lo de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
cultades que te confieren el art. 18 de 
la citada Ley y la de 20 de mayo de 
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1932, ha acordado declarar la neces:- 
' dad de la ocupación de las fincas de 
" que se trata. -

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial”, a los efectos del 
artículo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1679.

Zaragoza, 10 de mayo de 1955—El 
Ingeniero Jefe, Jo>é Oriol.

* * ♦
Núm. 2.635

.Esta Jefatura ue ODias Públicas, con 
fecha ue hoy, ha uictauo la siguiente 
piuvidencia;
“Vioiu eí expediente de expropiación 

de fmcáb en ei téimmo niumcipai de 
Alconchel ele Ariza, cun motivo de la 
cunst. uccmn uul oleoducto ae Roía a 
Zaragoza";

Ke-u.iaadu que rectificada por el Al
calde ue Aiconchel ue Ai iza ia relación 
u- p.upiuia.¡U3 a quitiiluo aivCta la eX- 
p.up.aCiun. ae puu..co en ui “’buieün 
Uncial” de tibia p.ovmcia num 63, ae 
•fecha 14 de ab. h ae 1955, abrienao un 
p.uzu ue ui-c.^e.b Lla^ pyia quu «os in- 
;,ur^auUa puuxvran auucir tas recia- 
maCitonus que cbiimaoen epu. tuaaa en 
CUilíid Uu Id n^CuolUaU ae vCUpaCian 
ae tincas;

K^^u.iandu que no se ha producido 
reCiumaCiOn o.guüa por pane ue ios 
uuu« ^oauUa;

C^n^iuuiaaüu que en este expedien- 
a- háh cump.ido luuus ios icquiai- 

lus ue ia L^y «e 10 ue eneró ae 16/9,
Eata J^iaiu.a, hacicnuo usu ae las 

facuiioucs que.ie comieren ei ari. 18 
Ul  «a cuaua Ley y ia ue 20 uc rnayu ae 
19J2, hd úCu.uauÜ UeCia. a« ¡a nucesi- 
UdU Ue id eCUpdClOn 'Ue 13a flnCaa 06 
qu- be u ata. •

Lu que- ae hace público mediante 
este “Dulfctin Oliciai”, a fus etuCiüs uel 
ai dcuiu '25 uci Regimentó ae 13 ae 
juviu ut1 1679.

Zaragoza, 10 de mayo de 1955.—El 
li.gcniuio Jete, Jo-é Oriol.

Núm. 2.637

jeídt ra Próvuiciaí 
aéi Servicio luciunoi uel irigo

Habiendo sufrido extravío el docu
mento que a continuación se rela- 
piona; .

Vale de harina expedido por el Al
macén de Munllo de Gallego el oía 31 
pie diciembre de 1954 con el núme
ro K 63.5515 a favor de D. Juan Asca- 
so, de RigiOo, correspdndiente a su en
trega en el mismo de 195 Kg. de tri- 

,go para su maquila,
' Se anuncia al público para que si 
laguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Trigo de Za
ragoza (Independencia, 32, 3.9), ad- 
virdiendo que transcurridos treinta 
días desde La publicación del presente 
anuncio en este Boletín se considera
ra anulado el original del documento 
,tit referencia y será expedido el co- 
rr espundia nte duplicado, quedando 
exento este Servicio de toda responsa
bilidad.

Zaragoza, 11 de mayo de 1955.—El 
hfe provincial, Juan Gómez Duran." '

Núm. 2.589 

iíagistraturd ue ii abajo núm. 2
En cumplimiento de carta-orden 

procedente de 'la Sala de lo Social del 
T. ibuiidi Supremo, en virtud de recur
so de ca-jac.on piomovido contra sen
tencia dictaua un juicio sobre acciden
te de trabajo, instado por Manuel 
Sancho Grasa Cuntía Pedio Fuertes 
Rojo, el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo número 2 de Zaragoza ha acor- 
aado se requiera a aquél, en ignora
do paradero, pa«a que concrete los 
nombres de Prucurauor y Letrado que 
desea lo representen y auüendan, bajo 
apeiCib.miunto ae que ai no 10 vermea 
le Será designado Letrauo del turno 
de oficio para tu defensa y represen
tación ame dicha Sala.

Zaragoza, veimiuchu .de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco. ■— 
E. Sec. ulano, (ilegible).

' / Núm. 2.593 
Triounai pruv.ncial 

de 10 bJiHeiiLiusu-dLdmhiisiralivo

Por el Excmo. Ayuntamiento de Za- 
lagozh se ha inte, puesto recurso con- 
u nciuso-aumimstrativo contra acuer- 
g c del Tribunal Econom.Cu-Auminis- 
trat.vo, de 30 ue diciembre último, es- 
hman-o ruciámacion ole iia Cuugi'r- 
gaCión dv. Paurus Agustinos contra li- 
qüidaúlón por impuieo-to de sonares sin 
t dJfi-car.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los" que tengan interés directo en el 
aountu y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 9 de mayo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, Juan Cabezu
do.—Visto bueno; El Presidente, José 
Milla rucio.

MWiUfl StXTA
Núm. 2.427 

SADABA
El Ayuntamiento de esta villa, en 

Sesión píenaria extraordinaria celebra
da el día'30 de abril de 1955, con asis

tencia de mayoría de los dos tercios 
del número de Concejales que compo
nen la Corporación municipal, y por 
el voto favorable de todcs los concu
rrentes, existiendo, por ende, el “quo
rum” 4-gal necesario,, acordó aprobar 
el proyecto de contrato para concertar 
un préstamo con el Banco de Crédito 
Local de España, que ha de nutrir el 
presupuesto xiraordinario de 700.000 
pesetas formado por la Corporación y 

' aprobado por Orden del Ministerio de 
Hacienda con fecha 24 de septiembre 
último para la ejecución del proyecto 
de obras de construcción de nueva 
Casa Consistorial, así como el conve-1 
nio adicional de Tesorería.

Las condicionas especificas del prés
tamo son:

a) Cuantía, 700.000 pesetas.
b) Interés del 4 por 100 anual, más 

la comisión del 0’35 por 100, también 
anual, o sea, en total, el 4’35 por 100 
anual.

c) Amortización, 50 años.
d) Modalidad de la operación; 

Apertura de una cuenta corriente, que 
devengará un interés del 0’50 por 100 
anual.

c) Garantías: .
Un titulo de la Deuda interior 4%, 

procedente de bienes de piopios, por 
valor nominal dj 9;300 p.setas.

Aprovechamientos de bienes comu
nales.

- Arbitrio sobre consumo de carnes.
f) Gastos de la operación: De cuen

ta del Ayuntamiento.

Y en cumplimiento de lo determina
do en el artículo 753, número 3, de la 
Ley de Régimen Local de ¡6 de di
ciembre de 1950, queda expu.sto el 
expediente al público por un plazo de 
quince días a efectos reglamentarios,, 
contados a partir del siguiente al en 
qu aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial’? de la provincia.

El . xp.diente instruido, al efecto es
tará de manifiesto durante J p.azo in
dicado, en horas hábiles de oficina, en 
la SuCretaria municipal.

Sádaba, 30 de abril de 1955_El 
Alcalde,1 (ilegible).

_ m^lStKACiüW KB jCSTlCU

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.492
CAJA DE RECLUTA NUM'. 42

PAESA PITARQUE (Ricardo), hijo 
de Gregorio y die Ehclimación, no- 
turad da Zaragoza, sobíicio, die 21 años 
ae (dad, de ofibio panadero, no cons-

■■■■
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lando más señas, que se ausento de esta 
ciudad en el mes de septiembre de 
;952, encomiándose en La actualidad 
cr Ab sos-iongases, Tculouse (Frac 
cja), suj-lo a experilieinite por haber 
iajtauo a la ccncentración en la Caja 
de Recluta núm. 42, y que dispone la 
Oiul^n-ciircu^r de 7 de diiciLmbre 
u • 1954 (“Diiario Oficiad” númk 278?, 
compareice1.a e¡n el término de treinta 
dias ante el Juez instructor. Cap-tan 
de Infar.tlcría D. Basilio Tomás Saz, 
con d -tmo en lia citada Caja de R - 
C'Uta, b jo ap.rcib.miemto die ser de- 
c i ara o iibcude,si no lo efectúa.

Zaragoza, 2 de mayo d'e 1955.—El 
Capjtan Juez instructor, Ras lili o 1°- 
inás Saz.

KequiBitorit s
sajo apercibimiento de ser decieru- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
nu p¡ esent rt e ios procesados que « 
continuación se expresan en el pla
zo que se ies tija a contar desde d 
día de la publicación ael anuncio 
en este periódico oliciai y ante d 
juez o Tribunal que se señala, se les 
cna, II m . y emplaza, encargAn- 
dosc a todas las Autoridad^ > 
Agentes de ia Policía Judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a tos artículos íl¿ y 
306 de la Ley de Lnjuíciamiente 
^■immal y 664 de la Ley de Enjui-
iamiento Militar y da Marina.

Núm. 2553
GARCIA MANAS (Diego), de 63 años, 

hijo de Ricardo y Dolores, viudo, alba
ñil, natural de Almería, en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 342 de 1953, sobre quebranta
miento de condena, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 4 de 
Zaragoza, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presen
te en los “Boletines Oficiales” del Esta
do y de esta provincia, para notifi
carle el auto de su prisión y ser cons
tituido en la misma.

Núm. 2.554 •
N1EVERES LÁM'BEA (Pedro), de 

38 años, hijo de Agapito y de Antonia, 
natural de "Madrid, en ignorado para
dero, p. ocesado por la causa num. 399 
de 1953, sobre quebrantamiento de 
condena, comparecerá ante' el Juzga
do de instrucción núm. 4 de Zarago
za, dentro de los diez días siguientes 
a la publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia, para -notificarle el 
auto de su prisión y ser constituido en 
la misma.

JUMilMí Bü 1.a INSTANCIA ..
* Núm. 2620 
JUZGADO NUM. 1 

D. Emilio Llcpis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza; 

Hago saber: Que la tercera subasta 
anunciada para el día 20 de mayo ac
tual de los bienes perseguidos en el 
procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipoiliecaria, seguidlo en este Juz
gado con el número 233 de 1954 por 
ei Procurador Sr. Malfey, en nombre 
de D. Francisco Aparicio Alvarez, con
tra DP Angela Navarro Alda, tendrá 
ugar un 'la yaLa^audienCia de este Juz
gado el día 18 de junio próximo, a las 
diez horas, en las mismas condiciones 
que se expresan en el edicto núme
ro 2.231, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 92, de 
25 de abril de 1955.

Y para general conocimiento, en 
.cumpiJimÜento de piovrdencia dle hov, 
doy el presente en Zaragoza a diez de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—. El Juez, Emilio Llopis Peñas. 
El Secretario, Luis Márquez. .

Núm. 2.592
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación 
El Sr. Juez del Juzgado de primera 

instancia número 3 de los de Zarago
za, en juicio de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos instado por el Pro
curador Sr. Lafuente, en nombre de 
D.9 Casimira Pereira Valpuerta, contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de D. Francisco Masóns 
Oriol; contra cuantas personas puedan 
tener interés en el contrato de arren
damiento urbano de local de negocio 
y contra otros, ha acordado admitir 
la demanda y citar y emplazar a los 

' demandados expresados, a fin de que 
en el término de seis días se personen 
en autos en forma, si les conveniere, 
contestando a la demanda. Dicho local

Núm. 2630 
BORJA 

- D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 
Juez comarcal de Borja en funcio
nes de Juez de instrucción de la 
misma y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en la 
pi za de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 5 del año 
1945, sobre delito contra el régimen 
Jegal de abastecimientos, contra Ju
lián Lamana Giménez, he acordado 
sacar a pública subasta por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100 del 
valor por el que fueron tasados los 
|)ienes que se reseñan en el edicto pu- 
bt cado en el número 65 del “Boletín 
Oficial” de esta provincia, correspon
diente al día 22 de marzo del presente 
año, con las mismas formalidades que 
sirvieron para la primera, señalándose 
para la subasta el día 12 de julio del 
presente año, a las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja a diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Nicolás Puertas.—El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 2.582 
CARIÑENA

D. Francisco Cardós Serra, Juez de 
instrucción de Cariñena y su par
tido; ।
Hi go saber: Que en la causa seguid» 

por este Juzgado con el número 14 de 
1953 contra José-María Andrés Andrés, 
se dictó sentencia por la lima. Audien
cia Provincial de Zaragoza con fecha 
18 de junio de 1954 por la que se con
dena a dicho procesado, como autor 
di un delito de robo, a la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de 
presidio menor, accesorias y pago de 
costas, así como a que abone a D.9 Pru- 
dcncia Tejero 1.697 pesetas, y a Valero 
Tello 500 pesetas como indemnización 
de perjuicios. 1

Lo que se hace saber á fin de que 
sirva de notificación en forma a dicho 
perjudicado, Valero Tello, cuyo actual 
domicilio se ignora.

Dado en Cariñena a nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario, S. Gimeno.

Núm. 2.508 
DAROCA

D. José-María da Lecea y Ledesma, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Daroca y su partido;
Hago,saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y testimonio del que reí ren
dí se sigue expediente de dominio nú
mero 7 de 1955, instado por Martín 
Gil Moreno, mayor de edad, casado, 
del comercio y vecino de Daroca, sobre

de negocio está sito en calle Pigna- 
telli, número 59, planta baja.

Y con el fin de que sirva de cédula 
ae emplazamiento a los referidos de
mandados, se publica la presente a 
los efectos prevenidos en el articulo 
283 de la Ley de^ Enjuiciamiento Civil 
y, dado el ignorado paradero de .os 
demandados antes expresados, a los 
que se previene que las copias simples 
de demanda y documentos obran en 
Secretaría a su disposición, expido la 
presente en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta V 
cinco.— El Secretario, Juan Sanz.
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reanudación del tracto registral, in
terrumpido a su favor, de las siguien
tes fincas:

1 .® Casa sita en la calle Mayor, de 
Daroca, señalada con el número 134, 
de ignorada superficie, lindante: Por 
la derecha entrando, Mariano Lozano, 
hoy .León Agustín; izquierda, D.® Vi
centa Fuentes, hoy herederos de 
D. Pedro Perisé, y espalda, calle de 
Valcaliente. Valorada en 31500 pe
setas.
' 2.® Pila o lagar de cocer uvas, lla
mada también bodega, de unas cien 
alquezadas, con su pileta, sita en la 
calle de San Jorge o San Blas, sin nú
mero y de ignorada superficie, lin
dante: Por la derecha entrando, con 
bodega de Manuel Pablo, hoy Martín 
Gil; izquierda, prensadero de la pila, 
y espalda, Nicolás Mateo, hoy Pascual 
Esteban Medel. Valorada en 450 pe* 
setas.

En dicho expediente, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado con
vocar pbr medió del presente a todas 
aquellas personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que dentro del tér
mino de diez días puedan comparecer 
|-nte este Juzgado alegando lo que al 
derecho de cada una de ellas con
venga.

Dado en Daroca a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, José-María de Lecea y Le- 
desma.—El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2518
DAROCA

D. José-María de Lecea y Lcdesma, 
Juez de primera instancia de Da- 
roca;
Hago saber: Que en el asunto civil 

número 5 de 1942 seguido en este 
Juzgado (mayor cuantía en ejercicio 
de acción reivindicatoria y otros ex
tremos) entre D. José Sánchez Gutié
rrez, contra Antonia Sánchez Agustín, 
y D. Andrés Cortés Garatachea, se ha 
acordado sacar a pública subasta y por 
primera vez los bienes embargados a 
D. Saturnino Martin Sánchez, con do
micilio en Zaragoza (calle Libertad, 
número 20, 2.® izquierda), obrantes 
en su poder y que luego se dirán, ha
biéndose señalado por término de 
ocho días, para el acto del rémate, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 30 del actual, 
a las doce horas, advirtiéndose a los 
licitadores que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación; que para to
mar parte en la subasta será preciso 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo del avalúo o acre

ditar haberlo consignado en el esta
blecimiento correspondiente; que la 
adjudicación podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero, y que el examen 
de los mueblas podrá hacerse en el 
domicilio indicado.

Los bienes quie sallen a subasta, y 
que responden a las sumas de 1.946 pe
setas por costas de Tribunal Supremo, 
250 pesetas calculadas por la Audien
cia de Zaragoza, 200 pesetas calcula
dlas por este Juzgado y 20 peseltias por 
gastos de giros, son los siguientes:

Una mesa de despacho, valorada en 
50 pesetas. *

Un armario de comedor, valorado 
en 25o pesetas.

Sois sillas, valoradas en 60 pesetas. 
Haciendo, un total to-das los (bienes de 
360 pesetas.

Dado en Daroca a seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, José María de Lecea y Ledes- 
ma.—El Secretario accidental, Julio 
Merayo.

" Núm. 2.631
LA ALMUN1A DE DORA GOD1NA

i D Antonio Pisa Sieso, Juez de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina 
y su partido;
Hago saber; Que en virtud de proveí

do de esta fecha dictado en pieza de 
responsabilidad civil dimanante del 
sumarlo número 72 de 1951, por parri
cidio, contra Simón Moreno Carnicer, 
se ha acordado sacar a pública subas
ta por terc-ra v^z las siguientes fin
cas rústicas y urbanas:

Casa con corral y pajares, sita en 
Riela y su calle de Cuevas de Palomar, 
lindante; Por derecha, con Roque Ar
tigas García; izquierda, con Miguel 
Artigas Larena, y espalda, con las 
eras. Tasada en 7.000 poetas.

Campo en la partida de “Candena- 
vas”, de 36 áreas 20 c^ntiáreas, en el 
au° hay plantados cuarenta y ocho 
olivos pequeños y quinientas cuaren
ta cepas de vid, lindante; Al Norte, 
.con herederos de Ambrosio Aznar Lou; 
al Sur, con herederos de Gregorio 
Moreno Ferrer; al Este, con José Mo
reno Orna y al Oeste, con Luis Cala- 
trava Vidal. Polígono 15, parcela 110. 
Tasado en 4 200 pesetas.

Campo en la partida de “Candena- 
vas”, de unas 38 áreas de cabida, 
plantado con cuarenta y cinco olivos 
y seiscientas treinta y ocho cepas, 
.lindante; Por Norte y Oeste, con ca
mino de “Candenavas”; al Este, con 
término de La Almunia, y al Sur, con 
Narciso Vilar Oriol y José Moreno 
Peña. Esta finca es segregada de la 

(parcela 102 del polígono 15 del Catas

tro del término de Riela. Tasado en 
4.500 pesetas.

Parcela de tierra en la partida “Vi
ñas Viejas”, del término de Riela, con 
.cuatro olivos pequ'ñoc y sesenta y 
ocho cepas, de 4 áreas de cabida, lin
dante: A1 Norte, con ^enda; al Sur, con 
Santos Marcos Franco; al Este, con 
Santos Marcos Franco, y al O ste, con 
viuda de Francisco Marín Marín. Po- 
lignno 15, parcela 26. Tasada en 300 
pesetas. ■

‘ Campo en la partida de “Viñas Vie- 
ja^”, dr; 6 áreas 60 centiáreas de ca
bida, en el que hay seis olivos peque
ños y noventa y seis cepas. Linda: A1 
Norte y al Este, con' Santos Marcos 
JFranco; al Sur. con María Arin Ayar- 
za, y al oostn con Francisco Marín 
Navarro PoHtroho 15. parcela 35, del 
término d1 Riela. Tasado en 500 pese
tas.

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado dQ instrucción (sito en 1a 
ca1lQ dn Frailía, núm. 11) el día 8 de 
junio próximo, a 'as once horas, bajo 
las condiciones siguientes: El remate 
podrá hacerse en Calidad ceder a un 
tercero; pnr habQr^e celebrado pri
mara v so^unda cubasta, éqta se hará 
sin succión a t'oo. como previene 1a 
Lpy de En1qiclami°nto C'V:I; para 
tomar parte en la misma d-borán los 
Hcitadnrec; consignar prr'viamonto en 
1a M^'sa de] Juzgado el 10 por 100 de 
dichn tipo, s-p cuyo rpquicifn no serán 
admitidos; 1as fincas ce hallan Ubres 
de cargas, no existiendo títulos de 
propiedad de las mismas.

La Almunia de Dnña Ondina, veinti
séis dn abril do mü novecientos cin
cuenta v dnen. — El Ju°z, Antonio 
Pisa.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2 374 
TARAZONA

D. Migue! E^nañoi de la P’ana, Juez 
de instrucción del partido de Ta- 
razona;
Hago sabnr: Oun por la presente se 

cita, llama y rmp'laza a Emilio Her- 
nándnz HoTnández. dn 31 años d° edad, 
hijo de Jo"é v Filomena, natural de 
Lucena (Zaragoza), ambulante, que 
fijó qu última residencia pn Ugijar 
(Granada), de estado soltero, y de 
profesión cestero; Jecús ■ Emilio Ro
mero Borja. hilo de Domingo y Visi
tación, de 32 años de edad, natural de 
ClaTés de Ribota. (Zaragoza), vec’no 
de Epila, estado casado, de profesión 
cp<tnro; Angnl Remero Borja, (a) “El 
Hu^vo”, hijo de Domingo y Visitación, 
de 18 años do edad, natural de Odón 
(Teruel), ambulante, que fijó su úl
tima residencia en Guadalajara, de es- 
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lado soltero y de profesión estañador; 
Angel Hernández Gracia, (a) “El 
rín”, hijo de padre desconocido y 

. Jesusa, de 21 años de-edad, natural 
Calatayud, ambulante, que.fijó su 

Vi- 
de 
de 
úl-

tima residencia en Epila, de estado 
soltero y de profesión estañador; Do
lores cortés Romero, hija de Juan y de 
Miguela, natural dé Mazuecos (Guada- 
lajara), de 20 años de edad, soltera, 
sin p-ofesión, ambulante; y1 Emilia
fl rnández de la Rosa, conocida tam
bién por María-Beatriz Mendoza Bor- 
ja, hija de Jocé y . de Asunción, de 
28 años de edad, natural de Priego 
(Cuenca), soltera, quincallera, ambu
lante, cuya última residencia conoci
da fué Zaragoza, para que en el 
término de di^z días comparezcan 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión qun ’es ha sido decretada por 
aúto de esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción en el cumario número 22 

, d-1 1950. sobpe robo, contra Jos mismos, 
bajo aparecimiento qu-1 de no com
parecer serán declarados rebeldes, 
como cnmDrendidos en el núm. 1.9 del 
artícu’o 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal. * ,

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a Jac autoridades y ordeno a la Poli
cía, jud?cial la bucca y captura de los 
procesados referidos, que, de ser ha
bidos, se pondrán a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Tarazona a Seis de abril de 
mil nov'cientos cincuenta y cinco.— 
Migue] Español de la Plana.—El Se
cretario,/Leopoldo Pastor.

JUZGADOS 1UNC1PAI.ES
Núm. 2.619

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Acis Sancho Rebullida, 

Juez municipal titular del Juzgadq 
municipal número 1 de esta ciudad; 
Hago saber: Qu para pago del cré

dito y costas de! juicio verbal civil 
número 517 del año 1954 que se sigue 
en ^ste Juzgado a instancia de D. Al
te rto Aladrén Palomar, representado 
por el Procurador D. Temás Rey Ardid, 
contra D. José Soriano Herrero, vecino 
de Elda (Alicante), sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en púb’ica y primera subasta los 
bienes siguientes:

Una máquina para tqrnear tacones 
de madera, cr>n dos motores acoplados 
marca A. M. G., de 2 HP„ número 8.940 
el izquierdo y número 9131 el dere
cho, tasada on 12.400 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ven
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.9), he 
día 18 de junio próximo, 
horgs, previniéndose; Que 

señalado el 
a las doce 
para poder

tomar parte en la subasta deberán los 
llcitadores exh-'bir su cédula personal 
o documento análogo que acredite su 
personalidad, y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del pr’Cio de tasación; que no se adr 
mitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bi^n^s se encuentran en po
der de D. José Rodríguez Espinosa, 
con domicilio 'n calle San José, nú
mero 2, Elda (Alicante).

Dado en Zaragoza a nueve de mayo 
d" mil novecientos cincuenta y cinco. 
Francisco de Aqís Sancho Rebullida.— 
P S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.583 
JUZGADO NUM. 3

D. Jn-é-l uiq Santos Bnnito, Secretario 
del Juzgado muníc’p^l número 3 de 
los de la ciudad de Zaragoza;
Doy f"; Qu<> en iu'c’o verbal de fal

tas núm. 184 de 1955 seguido por de- 
nurc’a de Natividad Cebpián Soler 
contra Rafael Dbz Rojo, en ignorado 
paradero, dimanante dn sumario nú
mero 112-53 'del Juzgá-^o de instruc
ción número | de 1os de Zaragoza, 
por el h^cho de hurto, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dls- 
p^sitiva dic°n así;

■ “En Zaragoza a 23 do abril de 1955. 
E1 Sr. D. Av^Uno VflaS Ferrando, Juez 
mun'C’o’l d '1 Juzgado número 
la miqma; hnbi'ndo vi=to las 
derítes diligencias de juicio de 
Sf^uldo entre partes, de la una 

3 de 
p rece- 
faltas 
el Mi-

nisterfn frcal. én roprnsentnción de 
la acción púb’ica, y Rafzv'i Díaz Rojo 
de la otra, como denunciado,

Fallo: Que d^bo condenar y condeno 
al denunciado Rafael Díaz Rojo, en 
concepto dn autor de una falta contra 
la propiedad, pnr hurto, a Ja pena de 
veinte dias de arresto y aí\pago de las del dia:
.costas de este juicio; siendo de abono 
en cuenta al arresto el tiempo de pri
sión preventiva sufrida. Remítase ter-- 
Jimonio por duplicado de esta senten
cia, tan pronto como fuere firme, a! . 
Juzgado de instrucción número 1 de 
los de esta ciudad.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.— Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

, Dicha sentencia fué leída y publica- 
de en el micmo día de su fecha por 

tel señor Juez que la suscribe celebran
do audiencia pública. Doy fe.— José- 
Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
.forma a Rafael Díaz Rojo, en ignorado

paradero, expido la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. Juez 
municipal, -en Zaragoza a veinticinco 
de abril de mil novecientos 
y cinco".— El Secretario, 
Santos.

Núm. 2.591
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
En providencia dictada en 

cincuenta 
José-Luis

el dia de
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 245 de 1955 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Francisco Martínez García, do 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 

. (sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda) el ,dia
26 de mayo y hora de ías ; diez, 

.objeto-de celebrar juicio verbal 
■ faltas por supuesta estafa.

Zaragoza, siete de mayo de mil

al 
de

no-
vecientos cincuenta y cinco—El Secre
tario, Ramón Grau.

PARTE NO OFICIAL
Núm, 2.608

Sindicato Central de Ríceos 
del Alto Pregón

De orden del Sr. Presidente, y de 
acuerdo con lo depuesto en el artículo 
número 26 del Reglamento por el que 
s l  rige este Sindicato Central, se con
voca Junta genera), que tendrá lugar 
el día 27 de 
treinta horas 
y a las once 
de Actos de

los corrientes, a las diez 
en primera convocatoria 
en segunda, en el Salón
la Academia Sindical

(General Franco, núm. 20), de esta ca
pital, con sujeción al siguiente orden

l.9 Solicitar paralización aumento 
constante precio 
acuerdo anterior. 

agua, reiterando

2.9
3.9
4.9

5.9

/ 6.9

Renovación
Examen- de
Aprobación

de cargos. 
puentas. 
de presupuestos.

Asuntos generales.
Ruegos y preguntas.

Por Dios, España y su Revolución 
N acional-S i odies 1 tete.

Huesca, 3 de mayo de mayo de 1955. 
El Secretario, Juan Arós Massó.—Visto 
bueno.- El Presidente Antonio Borderias 
Marcén.
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